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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
  

DR. JUAN DEL POZO 
NOTARIO. ABOGADO         
  

AUMENTO — DE CAPITAL En la cludad de San 
  

CAMBIO DE DENOMINACION, 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL 

Francisco de Quito, 

Capital de la Repú- 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS- “blica del Ecuador,- 
  

DE LA COMPAÑIA "FREYA- 

SAL COMPAÑIA LIMITADA" 

POR EL DE: "ECUATORIANA 

DE LENTES ELENS COMPAÑIA 

LIMITADA" 

DE:- S/. 700.000,00 

hoy día lunes veintej'':' 

y ocho (28),de agos-; ' 

to. de mil novecien-o 

tos ochenta y nueve? 

ante mí el Notarios 

A Vigésimo Octavo*de 
  

  
A: S/. 2'000.000,00 

AUMENTO: S/. 1'300.000,00 

0 

este Cantón, 

Juan del Poo Cas-' 

trillón* comparece 

a la celebración de 

la presente escritu, “ 

ra pública la señord Aártana Fernández Arroyabe, en 

su calidad de Gfente de la Compañía FREYASAL-COMPA- 

ÑIA LIMITADA, 

se agrega . - 

conforme consta del nombramiento que 

La compareciente_declara ser de nacio *' 

nalidad colombiaña, de espáño c1v11 casada,  doml- 

ciliada en esta ctudad, Úmayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y contraer obligaciones, a - 

quien de conocerle, doy fe; y me solicita que elev 

y 

Docton “* 
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a escritura pública Ja minuta que me presenta, cuyo 

  

tenor literal y q se transcribe a continuación es 

el siguiente : Y SEÑOR  NOTARTO::- 

Sírvase insertar en el protocolo de escrituras públi- 

cas a su cargo, una más por la cual. conste el AUMEN- 

TO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINAC , CAMBIO DE OB- 

JETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, contenida al te- 

nor de las estipulaciones siguientes : - PRIME - 

RA_: - COMPARECIENTES . - Comparecen al otorfámig 

to de la presente Escritura Pública de Aumento de. Ca 

—__ pital, cambio de denominación, cambio de objeto! so- 

cial y reforma de estatutos, de la Compañia de Res- 

ponsabilidad Limitada, denominada FREYASAL COMPAÑIA 

LIMITADA, _la señora ADRIANA FERNANDEZ ARROYABE, Pb 

d de Gerente de la indicada Compañia. +“ La   

_ compareciente és nayor de edad, __de estado civil casal 

    da, __de naciofíalidad Colombiana, domiciliada y resi- 

Quito, “legalmente capaz para contratar y obligarse. 7 

SEGUNDA: - ANTECEDENTES . - a o Mediante 

escritura pública celebrada ante el NOtari Lo Vigésimo 

—— Séptimo del Cantón Quito, señor Doctor_Jorge Mar= 

—  tinez Dolberg, el veinte y ocho de agosto de mil 'no- 

— cacas capanta y aletas e imrtra tagatnental 

Ll, 
die jete de novie 

siete, se constituyó la Compañía de Responsa 

Limitada, denominada FREYASAL COMPAÑIA LIMITADA 5 
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NOTARIA 
. YIGESIMA OCTAVA 
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Compañia, en sestóñ efectuada el día martes veinte 
  

. 1 e Y 

y cinco de abrir de mil novecientos ochenta y nueve, 
  

  A II, es 

decidió por unanimidad elevar el capital social de la 
  

empresa en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SU- 
  

CRES ( S/. 11300.000%60 ),. con.lo cual el capital - 
  

“cambio de -dériominación, cambio de objeto «$élal y 

TF, 
alcanzará a dos millones de sucres (S/. 2'000.000,907, - 

- de tal manera que la Compañia 
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reforma de estatutos. 
a PAT 

FREYASAL “COMPAÑIA LIMITADA, pasará a denominarse - 
  

ECUATORIANA DE LENTES ELENS COMPAÑIA LIMITADA, deno-y 
  

  

minación ésta que se enguéntro epropada por la Super 
  

intendencia de Compañtás . La ERCERA. :-  DE- 
  

CLARACION . - Con los antecedentes Flpuestos, _la 
  

  

de abril de mil novecientos ochen ha y nueve, Año a 

simo Octavo del Cantón Quito, SÑOn Doctor Juan del|. * 

Acta de Asamblea de Socios,   
presa RESTÍRPO COMERCIAL INTERANDINA COMPAÑIA LIMÍ- 

TADA; 

señora ADRIANA FERNANDEZ ARROYABRÓ en La calidad an- 
A ” 

tes invocada;- declara lo siguiente ¿- Uno . - De- 

jar si CSPecto las escrituras otorgadas el diecisietg 

mismas que fueron celebradas ante el Notario Vigé- 

Pozo Castrillón iomo también dejar sin efecto el” 

llevada a cabo el die- 

r 
ciocho Los de mayo de mil novecientos ochenta y 

TL 

Que los socios suscriptores del pre-|. * ocho; Dos . - 
  

v 

sente aumento de. capital son de nacionalidad cgolom- 
7 SH ÉÁáÁA—UÁ 

biana y ecuatoPlana, este úNt imo referente a la Em- UN 

a — 

ZA 
se . 

SEGUNDO y QUINTO, 

Que se “refórme- los artículos PRIME- 

IF   fúe se relacionan en su or- 
a 

2 

RO,
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den3_a A Denominación. de la Compañias b. - Ob- A 7, 
A 

jeto IA Cc .= Del capita ió acuerdo con 
1 

_los términos aprobados en la, Junta General de socios 

de veinte y ÍDGO.. de. abril. de mil novecientos ochenta 

   7 1 

y nueve y que usted señop Notario en esta parte se 
   

  

     

   

  

_ servirá transcribir Y- ACTA DE JUNTA GENERAL DE_50- 

YASAL COMPAÑIA LIMITADA. — _En la ciudad de Quito, -% 

capital de la República del: Ecuador, domicilio prin- 

  

cipal de la compañia de responsabilidad limitada de- 

nominada FREYASAL COMPAÑIA LIMITADA, / a las dieci-___ 

“nueve horas de este martes vein nt de abril de 

mil novecientos ochenta y nuevé, en las oficinas de 

> Amazonas cuatro sieW 

te seis nueve. y Gaspar de Villarroel, se reunen las 

    

A — siguientes p: ónas socias de dicha _empresai OCTAVIO 

_por_sus propios derechos, HERNAN RES PO in > e     

por sus propios derechos y. por los. que repres senta en 

a Expres AESmRRRO COMER amas NA COMPAÑIA LI 
  

Z 

_ representado el ciento por ciento del capital de la. 

Compañia, según certifica la señora ADRIANA FERNAN- 

__DEZ_ARROYABE, górente de.    
decreta a da Junta. L El Presidente, Señor HERA 

Ed AA 
A a 

  

NAN RESTREPO OSPINA, manifiesta que se ha péfmitido   
—HHTALA. — “calidad. de Gerente A _DEH ¿ l 

POZO. COSARÍ, GON ZALO POZO: SERRANO... 4__Se encuentra =-   comunicar a todos los socios que se sirvan asistir 

  

_. CIOS DE LA COMPAÑIA DE. RESEONÓABILZDAD LIMITADA FRE- pS 

Y el 
__ ALBERTO BECERRA'Y IELEZ.L JORGE HERNAN. RESTREPO - OSPINA; / 

A 7 

"Empresa quien actúa como;] 

sá
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hoy a la Compañia,  advirtiéndoles que en caso de 
1 : . 

Qbténer_ la concurrencia del capital social en su to- 
  

ochenta de la Ley de Col Compeñiías, declara “válidamente 

SS
   

puntos us aero someter a resolución 46” la Junta y 

Que “son 4 Uno .._=_ Aumento” “de Capital de dos mi- | 

Y 
_Tres. - Cambio de.  Objéto social; Y Cuatro .- Re- 

_ te a discutir los puntos re Árararaa sn esta sesión, 

JS. abril de mil novecientos ochenta y nueve manto 
F . . 

e 

talidad, se llevaria una Junta General de Socios, - 

siempre que todos estén de acuerdo en considerar los 

E 

llones de. SUCTeS.- Dos. L Cambio de denominació ki, 

7, 2! 

forma de estatutds. - Habiéndose obtenido Ja presen- 
E o 

cia de todo el capital social, - pide a los asistentes 
7 : 

pronunciarse sobre los _puntóS que acaban de indicar.- 

Los socios por unanimidaf resuelven instalarse en Jun- 

  

ta deneríl as in trataf “sptire e: el aumente 

  

   A A a 

DN OSPINA toma _la palabra y nan nif “jesta que previa   

  

se debe proceder a dejar fftn efecto el acta de fecha 
Qt 

dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 

2. 
asi como las escrituras públicas de fecha diecisiete 

ste que fue aprobado-bor unanimidad por todos los 

socios asistente - En este orden, toma la palabra 

el señor OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ, quien sugle- 
7 Ao 

re se aumente el capital a DOS.. MILLONES DE SUCRES, LZ   
  

3 
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__—_ resulta insufi a 

6 __la Ley cincue nta y_.ocho;. YÁse conviene que los actua- 

«¿ipaciones en la par 

te proporcional a las que actualmente tienen. .- El.   

Presidente semete_a resolución esta propuesta y una 

vez discdtida, se 2RFueba poz unanimidad lo siguien-   
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te: - Uno. - dsmentar eL capital pagado de la so- 

E 2 
ciedad de SETECIENTOS MIL SUCRES a-DOS MILLONES DE SUL/ 

Al 
RESÓ o. sea aumento de UN MILLON- TRESCIENTOS MIL * 

  

—_Aulenes renuncian expregfamente.. a este derecho 

  

SUCRES; 4% Dos ,.= El referido aumento de capital..se 

AA que cada EO0clo posee_en 1, 4ctuali- 

  

_ Pague integramente enznumerário proporcionalmente a, 
Wa 

dad. Tres_._- Todos Los socios hacen uso de su dep 

recho de preferencias... a EX -epción n de los señores. AN- 
  

GEL EDUARDO DEL POZO COSTÉ y GONZALO POZO SERRANO, vá 

42 

del señor OCTAVIO. ALBERTO BECERRA VELEZ, __en. fal vir= 

tud comparécen suscribiendo El. presente aumento los _ 
  

soc OCTAVIO ALBERTO BECÉÑRA 1 VELEZ, _HERNAN RESTRE- 

O OSPINA, - JORGE. HERNAN RESTREPO. OSPINA y RESTREPO. 

COMERCIAL INTERANDINA COMPAÑIA LIMITADA, de la siguiente manerp : 

      

    

      

     
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL TOTAL [PARTI 

. ACTUAL PAGOJEN / 'CIPACIO- 

de Az. NUNERARIO/, ZO po 
OCTAVIO BECERRA 7 348.008, 650. 00) / 998400 Y 
  

HERNAN RESTREPO “OSPINA 210.660 
pi 

JORGE RESTREPO: OSPINA 70. 

      E 

  

     

Ñ ol 130.000 E 200.080//)22: ./ 
—Í Hr 

: q, a 7 », ¿ 
ne 

eel . . 

  

  

390. 000): 600 500.800. [600 
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. TERANDINA COMPAÑIA..LI- 

RESTREPO COMERCIAL IN- 
  

    

MITADA do 
y dl ; 

  

ANGEL DEL POZO COSTA 

GONZALO POZO / 
Lo 

[7 

      

_Cuatro +. - En todo lo relacionado con el aumento de'| - 

_ capital y demás decisiones que se adopten en la pre- 

sente sesión,. se encargue de su ejecución a la se- 

ñora ADRIANA MARIA FERNANDEZ A YABE, en su calidad 
  

  

-de gerente de la Compañía. “- Terminado el primer pur 

1.009. 
; PF. 

  

  

> 

to del orden del a1£, se pasa a conocer y resolver 
  

sobre la reforma de estatutos, para lo cual el señor 

JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA, manifiesta a los asis: 

tentes que en su opinión se” deben reformar los esta- 

tutos asi como también se debe proceder al cambio de 
5 

Z o 
denominación de” FREYASAL “COMPAÑIA LIMITADA a ECUATO- 

RIANA DE LENTES "ELENS" COMPAÑIA LIMITADA, “cuya apre 

bación fue solicitada en su debida oportunidad a la 

Superintendencia de Compañias y según información su+”: 
  

'“ministrada por el Doctor ANGEL DEL POZO, . engargado 

de la gestión ante la Superintendencia, fue: tmovada * 

| 
favorablemente. ÁS seguida. el señor JORGE HERNAN 

A un 
RESTREPO. OSPINA pone a consideración de la Asamblea? 

t A 

el texto de los articulos prííero, segundo y quinto 

EN 

  

  

  
  

de los estatutos.” ue serán reformados 0 ARTICU- 5 

y LO PRIMERO % - DENOMINACIÓN . ¿Aa Sonata se - 
    

  

  

  

/ denominará EC ORIANA DE Lan "ELENS" COMPAÑIA -—   LIMITADA, "y se regirá por las Leyes de la República 
Ara 

 



m
á
 

0
 

0 
X= 

O
 

GO
 

h
 

QU
 

NN
 

| rio de compañías extranje ras. =//Para el cumplimien= 
: Y 

del ECuador,  especialmeyte por la de Compañias y 

el presente estatuto. - ARTICULO SEGUNDO :=“ OBJE- 

  

TO SOCIAL . - La Compañía tendrá como objeto social 

  

  

A la importación de equipos, maquinarias y la comercia- ct, ortacion de el 11 Mi L 

lización de textiles y artesanias, asl como la ela- 

boración, producción y fabricación de toda clase de 

lentes ópticos, comercializar cercos para lentes, - 

  

sus accesorios, partes y piezas, maquinaria y equi -| 
y . 

po para la actividad óptica y_la obtometria, prismá- 

ticos, microscopitelescópicos, próductos ópticos para   
  

_la rama óptica. -. La Compañia también podrá fabricar 

  A e e | — y tallar lentes óp icos para su comercialización .- 

    

sigulentes productos: -__Artículos y materiales para 

la construcción, _articulos.dé bazar, productos pa-. 

    

— Pa. £3_ consumo .bumano..y.añimal.,.. repuestos y acceso= _ 

rios automotrices. -/ La compañia podrá representar 

a Compañías nac ionales o. extranjeras que tengan ob-   

  jeto social similar 0. afin. con el. objeto detallado 

  anteriormente, _podrá actua r. como: a ndante o mandata- 

_ Clase de actos y contratos. permitidos por las Léyes 

de la República y relacion: ; :   

    

2% con su objeto, inclu 

—_yendo_ la. facultad.de présentarse.a licitaciones y o=|. 

* 

pañia podrá comprar, verider o arrendar las patentes |   y concesiones que sean necesarias, contratar y reci-   ____to de lo descrito, la Compañía podrá celebrar toda | 

__ concurso de ofertas. - Complementariamente, la Comy' 

> Ml 
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bir préstamos, adquirir.acciones o parte del capital 
  

de otras compañias, fusionarse con ellas y absorver- 
  

contratos, ne- 
  

1983, y realizar toda clase de actos, 

gocios u operaciones comercialés permitidas por las 

Leyes Ecuatorianas que fusfan necesarias para el lo- 

gro de sus objetivos. -=_ Sin perjuicio de lo señala- 

do en otras Leyes, la Compañia no podrá dedicarse - 
. Í 

a las actividades contempladas en el artículo veinte 

y siete de la Ley de Regulación Económica y Control 

del Gastefúblico. actividades cuyo alcance fija la 

Res8élución ciento veinte - ochenta y tres-de la Jun= 

  

  

La Monetaria. -. ARTICULO QUINTO ¿“Z DEL CAPI= 

TAL. - El capital social de la Compañia es de DOS 
  

A 

MILLONES DE SUCBES”y pagado en su totalidad,  dividig ' 
  

  PARTICIPACIONES de UN MIL SUCRES cada 

  

  

do en DO 2. 46 UN ML 

. Pg - ona 
———_ una. -s+La Compañia entregará a.cadn socio un certi-   

_ fic ado de aportación en el que constará su carácter 

—— de no negociable y el número de participaciones que | 

pur su aporte le corresponda, .como prescribe_el ar- 
  

tículo ciento siete de la Ley de—Compañias“. - Escu- 

chado por los señores socios el texto de los nuevos 
  

articulos de los Estatutos de la CompartiE, éstos por 

LÁ dnanimidad resuelven aprobarlo. - Luego de un breve 
  

receso para la redacción de la presente acta, la se. 

  

  

    ' fora Gerente, en su calidaÁ de Secretaria y la Jun- 

_ta General la aprueban £ór unanimidad . - Se leven= 

ta la sesión siendo las veinte y un horas. -Y£Firma- 

o do ).- Hernán Restrepo Ospina. -= Firmado ).- Her-   
    

> Y
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: nán Restrepo ESAS, por RESTREPO COMERCIAL EME 

DINA COMPAÑIA“LIMITADA. - Firmado ).- Angel Eduar- 
2. 

do del Pozo Co; ta. -= Firmado ).- Gonzalo, Pozo Se” 7 
rrang Ja Firmado _ ). - Jorge Hernán Restrepó Ospi- 

na. - Firmado ).. -Ootawió” at, Becolaa. -= Fir- 

mado _). - Máriana Fernández a rrrybi - Secretaria- 

Gerente Ll Usted, señor Notario se servirá agregar 
  

las: demás cláusulas de estilo y rigor para va Íena - 

validez de la presente escritupá de: AUMENTO! DE CAPI 

TAL, CAMBIO DE. DENÓMINACI Y. CAMBIO DE opero SOCIA 

Y REFORMA . DE z ESTATUTOS. - Firmado ). - . Doctor Angel 

AH 

L”
 

  

e 

Eduardo del BóZO Costa _. - Matricula Profesional nú- 

mero mil trescientos t 
  

  

     
   

nta y cuatro del Colegio de 

—__ Abogados de Quito .*- Hasta aqui la minuta que .queda 

elevada a-ésecritura pública, con. todo el valor. le- 

al.“ Para la ce lebración de la presente escritu-_ 

ra pública, se observaron todos los preceptos lega=- 

  

  

  

   

    

  
les del caso; y leída que le fue integrangnts la =- 

mísma a la compareciente, por mí el Notarios” aquélla 

se ratifica en todas y cada una de sus partes y, pa- 

  

  

ra constanela; firma conmigo, _eñ unidad de acto, - 
  

+ 

de todo 18/cual, doy fe. Firmado ). - Adriana Fér- 
  

L - . 
nández k£royabe. 7 Cédula de Identidad número die-. 
  

  

  

  

lión AN Á continuación se encuentra impreso un 

sello )". - Se agregan a continuación todos los 
      documentos habilitantes correspongÍentes Lo 

HT 

Císiete uno cgró cero ocho cero ocho uno - uno . == El - 

Notario . CPirmado ).- Doctor Juan del Pozo Castrji-   
só
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ADRIANA FERNANDEZ ARROYABE DE BZCERRA, 

GERENTE DE FREYASAL CIA LTDA. 

Presente, o 

De mis consideraciones y 

Me es honroso dirijirme a Ud., pera manifestarle 

: que en asamblea de 15 de Enero de 1,989, luego de haber aceptado la re 

mncía, pr sentada, por el Señor Econ. OCTÁVIO ALSERTO PECERRA VELEZ, el 

cargo de gerent, Le de FREYASAL CIA LTDA... re es placéntero: conunícarle que 

en dicha junta ordinaria de socios, acertadamente fue designada Udo, pa- 

ra el desempeño del cargo de GERENTE JE LA COMPAÑIA IZ RESPONSABILIDAD - 

LIMITADA FREYASAL, con anplias facultades qué-le otorga el Art, DECIMO - 

OCTAVO de los estatutos de la conpañía, es decir Udo, ejercerá la repre» 

sentación legal judicial y extrajudicial de la empresa, vor ¿os años. 

Al participarle de tal designación, hago votos por 

. el exito de las funciones a Ud,, encorsndadas.» 

De Ud., muy atentamente, 

PRESITENTE DE LA COMPAÑIA FREYASAL CIA LTDAs 

s MN : 

Acepto el cargo para el cual he sido designada, nme- 

diante la confianza unánime de los accionistas de FREYASAL CIA LTDA.» y 

prometo cunplirlos fiel y legalmente las funciones que a mf se ne han en- 

conendado, » 

ATENTAMENTE, 

ar EA Adecco 
: 

Sra. ADRIANA FERNANDEZ DE BECERRA, ¿ , 
e rc esta Luci 5d ucla inscrito el presen 

GERENTE DE LA COMPAÑZA PRETASAL CIA LTS a, PS Es «1645, Az Ro    
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¡ 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

, | 

resoLucion e 109í / o 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 
MINISTERIO De INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

ViStOS el Gecreto R£ 3049, de 6 de julio de 1937, publicado en el Re 
gistro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante e] cual entra 
en vigencia en € Ecuador la Decisión 220 de la Comstón del Acuerdo 
de Cartagena, referente al REgimen Común de Tratamiento a 1os-Capita 
tes extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Re 
solicitud y la documentación presentadas; y,. o 

  

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decruto RN” 3095, de 29 
de julíc de 1937, publicado en el Registro Oficial N2 733, de 29 de 
juito «e 1987, ] 

RESUELVE : 

REFORMAR Ta Resolución N2 15605, de 5 úe agosto de 1988, emitida por 
esta SuwWsecretaría de Estado; a través de la cual sa le autoriza al 
señor JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA, invertir en la compañía "ECUATO 
RIANA DE LENTES ELENS CIA. LTDA", en el sentido de que¡ la Junta. Ge- 
neral de Socios que decidió sobre el aumento de capital, cambio de 
razón social y reforma de estatutos fue celebrada en sesión de 25 
de abril de 1989, y no con fecha 18 de mayo de 1988, como consta en 
la referida Resolución. Ñ | 

RATIFICAR en lo demás el texto de la Resolución antes citada, 
Pf. 
| j 

i 1 

COMUNICUESE .=» Dado en Quito, a 28 489 1980 ' 
ES COPIA LO CERTIFIC Hass ae arca 

LAN 5: > . dosá Rafael |Serrano Hi  : 
clon Sur TE «Astudillo 9, ” SUBSECRETARIO| DE COMERCIO 
Direción M:acionai Administrativo EXTERIOR E INTEGRACION 

y de Recursos Humanos . 
CERTIFICA: mMICIP 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

“ 

RESOLUCIÓN ye 0 1692 

EL SUBSECRETARIC DE COMERCIO EXTERIOR £ INTEGRACIÓN DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3045, de 6 de julio de 1937, publicado en el Re 
gistro Oficial N2 723, de 7 de julio ce 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en 21 Ecuador la Decisión 220;ce la Comisión del Acuerúo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y! Regal fas; la 
solicitud y la documentación presentadas; ' Y» 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 25 
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de 
julio de 1987, 

RESUEYVE : 
. 

REFORMAR To Resolución WN2 1567, de 5 da agosto de 1988, emitida por - 
esta Subsecretaría de Estado, a través de la cual se le autoriza al. 
eñor HERNAN RESTREPO OSPINA, invertir en la Compañía "ECUATNRIANA DE 

LENTES ELENS CIA. LTDA", en el sentido de' que la Junta General de So- 
cios que decidió sobre el aumento de capital, cambio de razón social 
y reforma de estatutos fue celebrada en sesión de 25 de abril de 1989, 
y no con fecha 1% de mayo de 1988, como consta en la referida Resolu= 
ción. 

RATIFICAR en lo demás el texto de la Resolución antes citada, 

28 A60 1889 Y 

José Rafee] Serrano H, 
*SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN ' 

   COXUNIQUESE.- Dado en Quito, a 

ES COPIA CR caen: "0 

DS Guille: 2131 Je, Ásiud; Lo 3 
Ditecio ee ¡ona! Administrativo | y de Recursos Humanos CERTIFICA: 

MiCip 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
l l 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y, PESCA 
i 

RESOLUCION N2 41 1093 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 19837, publicado en el Regis 
tro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra en vi 
gencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Car- 
tagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los; Capitales Ex- 
tranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y ¡Regalfas; la solicitud 
y la documentación presentadas; y» : l 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N£ 3095, de 29 de 
julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de julio 

en : 

REFORMAR la Resolución N2 1566, de 5 de agosto de 1988, emitida por esta 
Subsecretaría de Estado, a través de la cual se le autoriza al señor - 
OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ, invertir en la Compañía "ECUATORIANA DE 
LENTES ELENS CIA, LTDA", en el sentido de que la Junta General de Socios 
que decidió sobre el aumento de capital, cambio de razón social y refor 
ma de estatutos fue celebrada en sesión de 25 de abril de 1989, y no 
con fecha 18 de mayo de 1988, como consta en la referida Resolución, 

RATIFICAR en lo demás el texto de la Resglución antes citada, 

28 AG0 1980 
COMUNIQUESE.- Dado en Quit 

ES COPIA LO ON 

¡ASS 
Ledo Guificnar GE. «Astudillo 9: 

EI AAA 
José Ráfael Serrano Ha 

  

       
Direcióncacienaó Acridalstrativo SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

y de Recursos Humanos EXTERIOR E INTEGRACION 
: MICIP : , | 

- CERTIFICA: ñ 
+ 

PO ADN O DO E ARO A  



  

. VISTOS . el Decreto M:_3049 de 6 de jutto de 1987, publicado en el 

AUTORIZAR al señor HERNAN PESTREPO OSPINAZ de na 

Inmigrante 10-1 

    

  

    

   

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

| 
DS M 1 567 

  

EL L SUNSECRETARIO. DE COMERCIO EXT ERTOR* E INT EORACIÓN DEL MINISTERIO . _DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. * l 

Registro Ofáctal N. 7235 de 7 de julio de 1987, mediante el 
- cual entra en vágencia en el Ecuddor La Decisión 220 de la 
Comistón del Acuerdo de Cartagena, referente al Régámen  - 
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjuios y sobre - 

' Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la soldcitud' y la 
ol documentación presentadas; Y, 1 LE 

EN USO de las atribuciones que Le confdere el Decreto ÑN. $095, "de 
28 de julio de 1987, publicado en el Regístio Oftetal N.738 
de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE HH? 

  

rentaente en el _Eóuadon en gorna. Leg Bosecdon de La. Visa de 
I válida pór tiempo ¿ndeftridoh? otorgada el 4 de febnero e 

de 1986, con Regis£góBÑ; 15-6652-26190, para que con el cardaten de PE 
nacionoL ¿nviernta dz Pu de tesciendos noventi mil suches ( SL:$90:9001 , 
el aumento de capetal , :L4 compañia "FREYASAL CIA. LTOA.'“¿PLa misma que Ion 
cambía La razón soctal pon La de "ECUATORIANA DE LENTES ELENS CIA. LTDA. e O 
cuyo capital social sená de dos millones de sucrnes [S/. 2'000. 000) 4egún 
lo acordado por La Asamblea Ondinanta de socios celebrada el 18 de mayo 

e 1988, ; 

El nuevo objeto soclal de dicha compañía será: "La Amportación, exporta - 
ción de equépos , maquinarias, y La comercialización de textiles y witesa- 
rios, “así como La elaboración, producción y fabricación de toda clase de 
Lefites, Ópticos, comercializar cencos para Lentes, 5us accesorios, partes 

as, maquinita y equipos para La actividad óptica-y La optometnta, 
imáticos ¡microscopitalescópicos, productos ópticos para La hema óptica. 

    

    

Ag/compañta también podrá fabrican y tallar Lentes Ópticos para su comer 
tizactón, Así mismo La compañía podrá importan, exportar Los ságulentes 
ductos, artículos y materiales para La consiucclón, artículos de  - 

bazar, productos para el consumo humano y antmal, repuestos y accesorntos - 
automoiríces. "La compañía podrá representar a compañías generales y extrian 

que tengan objeto similar o a fán con el objeto detallado anteréor - 
e, podrá actuar como mandante o mandatario de compañtas extranjeras, 

ara el cumplimiento de Lo descrito, la compañía podrá celebrar toda clase 
e actos y contratos pormmitidos por Las leyes de ea República, 4ncluyendo - 

La facultad de presentarse a licitaciones y concursos de ofertas. Complemén 

  

0



Vd 

- COMUNTQUESE, Dado en Quito; a: -5 AGO, 1988 y“ 7 

-. CERTIFICA 
ES COCIA LO NT 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

concestones que sean necesarias, contratar y recibi présdamos, 
adquiiír acctones o parte del capital de otras compañías, fueto 
narnse con ellas o absorverntas; y rnealtzan toda clase de actos, 
contratos, negocios u operaciones comenciales permitidas pol Las 
Leyes Ecuatorianas y que fueren necesarios para el logro de sus | 
objetivos. Sín perjuicio señaladas. en otías Leyes, La compañía - 

de la Ley de Regulación y Control del Gasto Público, actividades 
cuyo aleance fija La. regulación 120-83 de La Junta Monetaria”. 

La Anwensión que nealizaÑt eL mencionado ¿nversionista por tenen 
el canñeten de mactonal/; Parece del derecho a rgexpontan el capital 
inventádo o a ¿nventinse así como a nemái exterior las utili- 
dades que generen $us Ánvensiones, " 

no podrá dedicarse a Las actividades contempladas en el Art, co 

  

   
     

INTEGRACION. 

  

  

  

  
  

DE COMERCIO EXTERIOR E 

sh
 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“¿MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION -Y PESCA 

, o FESOnU UCION NO 1568 

  

ELL- SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N. 3049, de 6 de julio de 1987, publicado € en el 
'- Registro -Oficial N. 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión - o 

; del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamien ho 
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Idcencias : 1 

-y Regalías, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

> 

_ EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N. 3095, de 
.. “28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N. 738, de 

”: 29 de julio de 1987, Lp 

9 | AX 
ns “. OL 

eclbenibbianar ste , . z Fesidento en el Ecuador en “fora legal, o dé - 
3 la Visa de Irmigrante 10-VI, válida por” tiempo indefinido, (dtorga 

” da el 14 de octubre. de 1985, _cuyo ¿egistro es el N* 15-6652-26190. : 
Cr, l para que con el carúcter-de “haci invierta la suma de ciento 

. “creinta mil sucres /(S/ (130. 000)/Aá el aumento_de “capital de la 
.* - — Compañía FREYASAL CIA. ama: la misma que chia la razón soc. 

: por la de ECUATORIANA DE LENTES ELENS CM 

    

   *)
 

o . cial ser de dos millones de sucres (S// 2'000:000). lo acor 
pos o. Gdado por la Asamblea Ordinaria de Socios celebrada el 18 de mayo 

de 1988. o 

El nuevo objeto A comañfa « caerá la inportación, exportación, 
de equipos, maquinarias, y la canercialización de textiles y arte- 

: sanías, así como la elaboración, producción y fabricación de toda 
0 clase de lentes, Ópticos, comercializar cercos para lentes, sus - 
S accesorios, partes y piezas, maquinaría y equipos para la activi- 

dad Óptica y la optometría, prienáticos, mi crospepios,- tBta tádescopios, 
7 

5       

     

  

   

    

ba , prOdUOtOS Y para el ecmsumo humano y animal, repuestos y ac- 
Va sorios automotrices. La Compañía podrá representar a 

Generales y. extranjeras que tengan objeto similar o a fin el obje 
to detallado anteriormente, podrá actuar como mandante o mandatario 

/ e compañías extranjeras. Para el cumplimiento de lo descrito,la 
4 /jcommpañía podrá celebrar toda clase de actos y cuntratos permitidos 

por lás Ieyes de la República incluyendo la facultad de presentarse 
a licitaciones y concursos de ofertas. Complementariamente la com- 
pañía podrá comprar vender o arrendar las patentes y concesiones - 
que sean necesarias, contratar y recibir préstamos, aúquirir accio- . 
nes O parte del capital de otras campañfas, fFucionarse con ellas e 

     



q 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ri MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

ábsorverlas; y realizar toda clase de actos, contratos, ne- y 
gocios u operaciones comerciales permitidas por las leyes - 
Ecuatorianas y que fueren necesarios para el logro de sus -— 
objetivos. 
Sin perjuicio señaladas en otras leyes, la compañía no podrá ) 

se a las actividades contempladas en el Art. 27 de la 
de Regulación y Control del Gasto Público, actividades - 
alcance ¿30 la regulación 120-83 de la Junta Monetaria. 

Por ce mencionado inversionista tiene el carácter de -. 

Carece del derecho a reexportar el capital invertido. 
o a invertirse así como a remitir al' exterior las utilidades ES: 
Que generen sus inversiones. 

      

   

     

  

    

    
  

COMUNIQUESE.- o. , o 
Dado en Quito, a. e 5 AGO, 1988 ! A 

xs COMO A rRpálco | AN : 

z a, 

E 

Ro CERTIFICA. 

¡ 

Su z 

7 Ed BA A a 
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A? accesorios autómtrices, La compañía podrá 

    
   

     

    

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

  

e EL SUBSRCRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION EL, 
MINISTERIO DE INDUSIRIAS, EOS INIEGRACIÓN Y PESCA 

- vasmoS el Decreto NE 3049 de 6 de julio de 1597, publicado en el He 
. gistro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987,-mediante el cual . en- 

: tra en vigencia 'en el Ecuador la Decisión 220 de-la Comisión del - 
. Aedo de, Cartagena referente al Régimen Comín de. Tratamiento a 
los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Re- 

—galfas; la solicitud y la documentación presentadas; y; * 

"EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto NS 3095, de 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738 de 29 ' 
de julio de 1987, * l Ay 

o E! 
3) 

. 0d 

AUTORIZAR S EGÓS OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ, 08 nacionalidad 

oo
 

colombiana, - te en el Ecuadór en fonma legal, poseedor de la 
visa de na ei 10-111, válida por t indefinido, otorgada 
el 3 de septiembre de 1985, -Cuyo regi és el N£2 15-6160-25320, 

_ para que con el carácter dé nacional vierta la suma de Selscien- 
bs cincuenta mil suctes (S/ .650. 000) ón :el- aumento de capital de . 

— la compañía FREYASAL CIA.-LIDA., la sifsma que cambió la razón sgo- 
cial por la de "ECUATORIANA DE-AÉNTES ELENS CIA. LTDA,", cuyo capi 
tal social será de Dos millones de sucres (S/. 2'000.000) , según lo 
acordado por la Asamblea Ordinaria de Socios celebrada el 18 de ma 
yo de 1988, 

El muevo objeto social de dicha compañía será: "La importación, ex 
portación, de equipos, maquinarias, y la comercialización de textil 
les y artesanías, asÍ como la elaboración, producción y fabrica- 
ción de toda clase de lentes, ópticos, comercializar cercos para - 
entes, sus accesorios, partes y piezas, maquinaria: y-equipos para 
aJactividad óptica y la optometría, prismáticos, microscopicos ta 

podrá fabricar y tallar lentes Ópticos para su comerciali- 
ación, Así mismo la compañía podrá importar, exportar los siguien 

de bazar, productos para el consumo humano y animal, repuestos 

rio de compañías extranjeras. Para el cumplimiento de lo descrito, 
la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos 'permiti- 
dos por las leyes de la República, incluyendo la facultad de 

a ¡UyUUL 

haci Ral artículos y materiales para la construcción, artículos 

 



  

REPUBLICA DE IL, ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

- 2- 

tarse a licitaciones y concursos de ofertas.- Complementariamente la 
compañía podrá comprar vender o arrendar las patentes y concesiones 

, que sean necesarias, contratar y recibir préstamos, adquirir acciones 
o parte del capital de otras compañías, fucionarse con ellas o absor- 
verlas; y, realizar toda clase de actos, contratos, negocios.u opera- 
ciones comerciales pemitidas por las Leyes Ecuatorianas'y que fueren 
necesarios para el logro de sus objetivos.- . Sin perjuicio: señaladas 
en otras leyes, la ipañía no podrá dedicarse a-las aotivilades con- 
templadas en el . . 21.08 de la Ley de 

- “Público, acti 
   y. Control del Gasto 

  

: ta Monetaria, AL e 

o La inversión que realiZárá el , inversionista par tener el 
carácter de nacional'/carece del 
tido o a invertirse así com a 

A 

  

    
  

cuyo alcary canos fija la regulación 120-83 de la dun 
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VIGESIMA OCTAVA 

.Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 
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torgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

a COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y ocho 

12 

> 

  

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve.- 
  

EL NOTARIO 
  

DR JUAN DEL Pozo a) 

  

NOTARIA VIGÉSIMA 

OCTAVA 
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| mass Dr. JUAN DEL POZO, 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO -- 

QUITO-+8CU 

  

  

  

  

RAZON :- Tomé nota al margen de la escritura matriz de fecha 
  

17 de abril de 1.989, que se deja sin efecto por la presente 
  

  

escritura.- Quito, a 28 de Agosto de 1.989.- Y 

EL _ NOTARIO LR 
  

  

    

  

  

me 

  

  

Dr JUAN DEL POZO C. 

  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO + BCUADOR- TY 

  

  

  

  

  

      
 



c
o
 

MM 

12 

13 

14 |” 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z ON :- Tomé nota al margen de la matriz de la presente es- 

critura que se aprueba mediante Resolución N” 89.1.2.1.1764 del 
  

22 de Septiembre de 1.989, de la Superintendencia de Compañías¿- 
  

Quito, a 5 de Octubre de 1.989,- 
  

EL__NOTARIO 
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" JUAA DEL POZO Cc, —= ARES Y IGEÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24: 

25 

: 26 

27 

ts fecha quede inscrito el presente Documento 

mil setecientos E cuatro, bajo el némero 2004%del Registro 

Mercantil, tomo 1204- Se tomó noteal margen de la inscripción nmero 

          
    
  

  

1457 del Registro Mercantil, de diez y siete de noviembre de mil no. 

  

vecientas ochenta y siete, a fa. 2690vtae., tomo 118.- Queda archivada 
  

lla Segunda “opia Certificada de la Escritura Píblica de Cambio de —| 

denominación, de *FREVASAL C.-LTOA." a "EDDATORIANA DE LENTES ELENS 
  

C¿ LTDA.?, aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada el 
  

28 de agosto de 1989, ente el Notario Vi oésimo Octavo del Cantén, 
  

  

Dr. Juan del Pozo Es... Se Pijó un extracto signado con el nímero 

1450.- Se dá así cumplimiento e lo dispuesto en él Art. Cusrto de la 
  

Citeda Resplución, de conformidad a lo establécido eri el Decreto 733 
  

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
  

de agosto del mismo eño.- Se anotó en el Repertorio bajo el némero 
  

[| 11317.- Quito, e doce de bre de m 
e 

    

EL REGISTRADOR» / |, : yg 
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aa ano: 

W 
O», Quetavo arca ISBREGIAS 1 Ss A 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO Sk 
¿TO 

   

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        Monsalve Morena 
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19 
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27 

28 

* A RA 20 N.- siento razón y doy fe que, en esta 
  

fecha tomé*nota al margen de la escritura matriz - 
  

é
 

de esta Compañia, de la Resolución números 89-1-2-] 

  

1764, de veintidos de septiembre de mil novecient; 

  

ochenta y nueve, expedida por la Superintendencia 

To po t 

  

de Compañias, por la que se aprueba el cambio de. 
S 4 
  

' denominación de esta Compañia y el aumento de ca- 
e - * , 
  

pital de la misma.- Quito a, veinticuatro'de octiib: 
i - . 

  

de mil novecientos ochenta ES nueve.- 

  

  

LO? 2 | 
  

T. Jorge Pe S    
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